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Resolución RT 0106/2020 

N/REF: RT 0106/2020 

Fecha: 8 de junio de 2020 

Reclamante : Asociación Contra la Corrupción y en Defensa de la Acción Pública 

{ACODAP). 

Dirección: info.acodap@gmail.com 

Administración/Organismo: Ayuntamiento de Cobeña/ Comunidad de Madrid. 

Información solicitada: Revisión de oficio del nombramiento de un arquitecto municipal. 

Sentido de la resolución: DESESTIMATORIA. 

l. ANTECEDENTES 

l . Tal y como queda reflejado en la documentación que consta en el expediente, la Asociación 

reclamante presentó, ante el Ayuntamiento de Cobeña, una solicitud de iniciación de revisión 

de oficio "del nombramiento del denominado "Arquitecto Municipal", interino, y de modo 

subsidiario, en virtud de la doctrina del árbol envenenado consagrada por las SSTC 171/99 y 

139/99 ( .. .) se proceda a la revisión de oficio de las resoluciones adoptadas mediando 

inspecciones e informes de dicho "Arquitecto Municipal" interino". 

Con fecha 28 de enero, el Ayuntamiento notificó la inadmisión de la solicitud . 

2. Al no estar conforme con la respuesta, el 3 de febrero de 2020, ACODAP formula reclamación 

ante este Consejo de Transparencia y Buen Gobierno {CTBG), al amparo del artículo 241 de la 

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno (en adelante, LTAIBG). 

1 https:ljwww.boe.es/buscar /act.php ?id=BOE-A-2013-12887&p=20181206&tn=1#a24 
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Este concepto debe ser entendido en el marco de la transparencia pública, cuyo principal 
objetivo es otorgar a la ciudadanía la capacidad de rendir cuentas de la actuación de los 
responsables públicos. Según se expresa en el preámbulo de la LTAIBG, la transparencia, el 
acceso a la información pública y las normas de buen gobierno deben ser los ejes 
fundamentales de toda acción política. Sólo cuando la acción de los responsables públicos se 
somete a escrutinio, cuando los ciudadanos pueden conocer cómo se toman las decisiones que 
les afectan, cómo se manejan los fondos públicos o bajo qué criterios actúan nuestras 
instituciones podremos hablar del inicio de un proceso en el que los poderes públicos 
comienzan a responder a una sociedad que es crítica, exigente y que demanda participación 
de los poderes públicos. 

4. De lo expuesto se deduce que la LTAIBG sólo ampara solicitudes cuyo objetivo sea el acceso a 
determinada información pública, por lo que quedan excluidas aquellas en las que se solicita 
la realización de una actuación material por parte de la administración. 

Esto último es lo que ocurre en este caso, en que el reclamante solicita la iniciación de un 
procedimiento de revisión de oficio. Este objetivo no tiene relación alguna con el derecho de 
acceso a la información regulado por la LTAIBG y queda fuera del ámbito de actuación de este 
Consejo, cuyo cometido en relación con estas reclamaciones consiste en garantizar el 
ejercicio del derecho de acceso a la información pública, entendida ésta como información 
disponible y existente en el momento de solicitarla.  

Tal y como se puso de manifiesto en anterior Resolución de este Consejo -RT 0301/2017-, el 
reclamante “ha presentado una petición destinada a que la administración pública lleve a 
cabo una actuación material, (…). Actividad que dista de tratarse de una solicitud de acceso a 
la información en los términos definidos por los artículos 12 a 22 de la propia LTAIBG. De este 
modo, en definitiva, tomando en consideración el objeto de la solicitud descrita en el que se 
plantea una actuación material por parte de la administración autonómica cabe concluir con 
la inadmisión de la reclamación planteada al quedar fuera del ámbito de aplicación de la 
LTAIBG”. 

En resumen, procede desestimar la reclamación presentada, por no constituir el objeto de su 
solicitud información pública y por tanto, no estar amparada por la LTAIBG. 

FIRMANTE(1) : FRANCISCO JAVIER AMOROS DORDA | FECHA : 15/06/2020 10:53 | Sin acción específica



111. RESOLUCIÓN 

Conuojo~ 

f'u MpU .. •C•t f 
&wcn Go~i'"'"• AAI 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede: DESESTIMAR la 

Reclamación presentada, en tanto que su objeto queda fuera del alcance del ámbito de aplicación 

de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno. 

De acuerdo con el artículo 23. número 16
, de la Ley 19/2013. de 9 de diciembre. de Transparencia. 

Acceso a la Información Pública v Buen Gobierno. la Reclamación prevista en el artículo 24 de la 

misma t iene la consideración de sustitutiva de los recursos administrat ivos, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 112.27 de la Ley 39/2015. de 1 de octubre. de Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer Recurso 

Cont encioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ant e los Juzgados Cent rales de lo 

Cont encioso-Administrat ivo de Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 9.1 cl8 de la 

Ley 29/1998. de 13 de julio. Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

EL PRESIDENTE DEL CTBG 
P.V. (Art. 10 del R. D. 919/2014) 
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 

TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO 

Fdo: Francisco Javier Amorós Dorda 

6 https://www. boe.es/buscar/ act.ph p ?id=BOE-A-2013-12887&p=20181206&tn=l#a23 
7 https://www. boe.es/buscar/act.ph p ?id=BOE-A-2015-10565&p=20181206&tn=l#al12 
8 https:ljwww .boe.es/buscar /act.php ?id=BOE-A-1998-16718&p=20181206&tn=l#a9 
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